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13. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en

el pliego de cláusulas administrativas particulares.

14. Variantes: Cada licitador no podrá presentar

más que una proposición, que necesariamente con-

templará la solución del proyecto, pudiendo pre-
sentar variantes como se especifica en la cláusula

adicional número 1 del pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.

15. Información complementaria: La proposi-

ción económica deberá ser formulada conforme al

modelo que se adjunta como anejo número 2 al
pliego de cláusulas administrativas particulares y pre-

sentada en el lugar indicado en el apartado 6.b).

Y deberá comprender todos los impuestos, derechos

y tasas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,

vigente en el momento de la presentación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,

el empresario deberá justificar la fecha y hora en
que efectúo el envío y comunicarlo al órgano de

contratación, mediante telegrama, dentro de la fecha

y hora establecidas como plazo de presentación,

debiendo consignar en el mismo la clave de la obra,

número del certificado y el nombre y número de

identificación fiscal del proponente. Sin la con-

currencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición si es recibida por el órgano de con-

tratación con posterioridad al plazo señalado en

este anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días

naturales siguientes a la indicada sin haberse reci-

bido la mencionada proposición, está no será admi-

tida en ningún caso.
En todos los sobres deberá figurar claramente el

número de identificación fiscal y nombre o nombres

del proponente, domicilio, fax y teléfono de con-

tacto, así como la clave y título que figura en el

encabezado de este anuncio.

En el caso de licitar a varias de las obras anun-

ciadas cuya fecha de presentación y apertura de
proposiciones sea coincidente, los interesados

podrán incluir en el sobre 1 (Documentación admi-

nistrativa) de la obra cuya clave sea la más baja

toda la documentación requerida, y en el resto de

los sobres 1 deberán incluir necesariamente, al

menos, la garantía provisional correspondiente,

copia autenticada del certificado de clasificación,
documento en el que se notifique la clave y título

de la obra en la cual se encuentra el resto de la

documentación y, en caso de agrupación temporal

de empresas, el documento de compromiso de unión

temporal.

La garantía provisional, en el mencionado caso
de agrupación temporal de empresas, deberá garan-

tizar a todas las empresas que la constituyan.

16.

17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de

las Comunidades Europeas el día 19 de agosto

de 1999.

Madrid, 19 de agosto de 1999.—El Subdirector
general de Presupuestos y Contratación, Antonio

J. Alcaraz Calvo.—&34.753.

Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la
que se anuncia subasta de las obras del pro-
yecto de automatización de la toma de la
Real Acequia del Jarama y control de cau-
dales circulantes, término municipal de
Rivas Vaciamadrid (Madrid). Clave
03.258.252/2111.

PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente.

b) Dependencia: Secretaría de Estado de Aguas

y Costas. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de las Aguas. Plaza de San Juan de la
Cruz, sin número. 28071 Madrid (España). Telé-

fono 91 597 67 43. Telefax 91 597 59 12

y 91 597 67 86.

c) Número de expediente: 03.258.252/2111.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Sistema de control

de nivel del embalse y del canal. Instalación de

captación de posición de las compuertas «Taintor»

de la presa reguladora del canal. Automatización

de compuertas del canal. Centro de control y pro-
cesamiento. Enclavamiento mecánico de las com-

puertas «Taintor». Automatización del grupo elec-

trógeno. Acondicionamiento y vallado de toda la

zona.

b) División por lotes y número: La propuesta

comprenderá la totalidad de las obras.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de

Rivas Vaciamadrid (Madrid).

d) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,

34.853.478 pesetas.
5. Garantía provisional: 697.070 pesetas.

En el caso de agrupación temporal de empresas

la garantía provisional deberá garantizar a todas las

empresas que la constituyan.

6. Obtención de documentación e información:

(Véase el punto 1). Subdirección General de Pre-

supuestos y Contratación. Oficina Receptora de Pro-
posiciones Económicas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo J, subgrupo 5, catego-

ria d.

b) Otros requisitos: Los especificados en el plie-

go de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce
horas del día 14 de octubre de 1999.

b) Documentación a presentar: La especificada

en el apartado 16 del pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.

En el caso de licitar a varias de las obras anun-

ciadas cuya fecha de presentación y apertura de

proposiciones sea coincidente, los interesados inclui-
rán en el sobre B (Documentación administrativa)

de la obra cuya clave sea la más baja toda la docu-

mentación requerida, y en el resto de los sobres

B deberán incluir necesariamente, al menos, la

garantía provisional correspondiente, copia auten-

ticada del certificado de clasificación, documento

en el que se notifique la clave y título de la licitación
en la cual se encuentra el resto de la documentación,

y en caso de agrupación de empresas, el documento

de compromiso de unión temporal.

c) Lugar de presentación: Véanse puntos 1 y 6.

Oficina receptora de proposiciones económicas.

Despacho A-706.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta: Veinte días (artículo

84 de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas).

e) Admisión de variantes: Sin variantes, según

se especifica en el anexo número 2 del pliego de

cláusulas administrativas particulares.
f)

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad.

b) Domicilio.

c) Localidad: Véanse puntos 1 y 6.

d) Fecha: 3 de noviembre de 1999. Acto públi-

co. Salón de actos del Departamento. Planta pri-

mera.

e) Hora: Once.

10. Otras informaciones: La proposición econó-
mica deberá ser formulada conforme al modelo que

se adjunta como anexo número 1 al pliego de cláu-

sulas administrativas particulares y presentada en

el lugar indicado en el apartado 8.c) y deberá com-

prender todos los impuestos, derechos y tasas, inclui-

do el Impuesto sobre el Valor Añadido, vigentes

en el momento de la presentación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,

el empresario deberá justificar la fecha y hora en
que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de

contratación, mediante telegrama, dentro de la fecha

y hora establecidas como plazo de presentación,

debiendo consignar en el mismo la clave de la obra,

número de certificado y el nombre y número de

identificación fiscal del proponente. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la

proposición si es recibida por el órgano de con-

tratación con posterioridad al plazo señalado en

este anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días

naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse

recibido la mencionada proposición, ésta no será

admitida en ningún caso.
En todos los sobres deberá figurar claramente el

número de identificación fiscal y nombre o nombres

del proponente, domicilio, fax y teléfono de con-

tacto, así como la clave y título que figura en el

encabezado de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del

adjudicatario.
12.

Madrid, 19 de agosto de 1999.—El Subdirector

general de Presupuestos y Contratación, Antonio

J. Alcaraz Calvo.—&34.754.

Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la
que se anuncia concurso de obra de encau-
zamiento del río Genil entre Puente de la
Duquesa y tramo urbano de Granada, en
términos municipales de Pinos Genil, Cenes
de la Vega y Granada (Granada). Clave
05.435.288/2111.

PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. Entidad adjudicadora: Ministerio de Medio

Ambiente. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.

Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad

de las Aguas. Plaza de San Juan de la Cruz, sin
número. 28071 Madrid (España). Telefax

91 597 59 12 y 91 597 67 86. Teléfo-

no 91 597 67 43.

2. a) Modalidad de adjudicación: Concurso.

b)

3. a) Lugar de ejecución: Términos municipa-

les de Pinos Genil, Cenes de la Vega y Granada
(Granada).

b) Naturaleza y alcance de las obras: Encau-

zamiento del río Genil en 5.900 metros de longitud,

con sección transversal del mismo, consistente en

una excavación general del cauce, variable de 32

a 42 metros de ancho, y la construcción, en ambas
márgenes, de dos muros de hormigón en masa de

4,00 metros de altura, de los cuales los dos metros

inferiores constituyen un rastrillo antisocavación.

Presupuesto indicativo: 1.999.382.332 pesetas.

c)

d) La propuesta comprenderá la totalidad de

las obras.
4. Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

5. a) Solicitud de la documentación: (Véase

el punto 1). Subdirección General de Presupuestos

y Contratación. Oficina Receptora de Proposiciones

Económicas.

b)

6. a) Fecha límite de recepción de las ofertas:
Hasta de las doce horas del día 28 de octubre de

1999.

b) Dirección: Véase el punto 5.a). Oficina

Receptora de Proposiciones Económicas. Despacho

A-706.

c) Idioma: Español.
7. a) Personas admitidas a la apertura de pli-

cas: Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: 17 de noviembre de

1999, a las once horas, en el salón de actos del

Departamento. Planta primera.
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8. Fianzas y garantías: Garantía provisional:

39.987.647 pesetas.

En el caso de agrupación temporal de empresas

la garantía provisional deberá garantizar a todas las

empresas que la constituyan.

Dicha garantía podrá ser presentada en la moda-

lidad y por las personas o entidades que especifica

la legislación española en vigor.

9. Modalidad de financiación y pago: Pagos a

cuenta, de carácter mensual, basados en la evalua-

ción del trabajo.

10. Forma jurídica de la agrupación: En el caso

de que una agrupación de contratistas resultara adju-

dicataria del contrato, la forma jurídica que debería

adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos

previstos en el artículo 24 de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas.

11. Condiciones mínimas: Clasificación reque-

rida: Grupo E, subgrupo 5, categoría f.

Los licitadores domiciliados en otros Estados

miembros de la Unión Europea deberán acreditar

la solvencia económica, financiera y técnica o pro-

fesional conforme a lo señalado en los artículos

16 y 17 de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas.

12. Plazo de validez de la proposición: Tres

meses (artículo 90 de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas).

13. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en

el pliego de cláusulas administrativas particulares.

14. Variantes: Cada licitador no podrá presentar

más que una proposición, que necesariamente con-

templará la solución del proyecto, pudiendo pre-

sentar una solución variante como se especifica en

la cláusula adicional número 1 del pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.

15. Información complementaria: La proposi-

ción económica deberá ser formulada conforme al

modelo que se adjunta como anejo número 2 al

pliego de cláusulas administrativas particulares y pre-

sentada en el lugar indicado en el apartado 6.b).

Y deberá comprender todos los impuestos, derechos

y tasas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,

vigentes en el momento de la presentación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,

el empresario deberá justificar la fecha y hora en

que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de

contratación, mediante telegrama, dentro de la fecha

y hora establecidas como plazo de presentación,

debiendo consignar en el mismo la clave de la obra,

número del certificado y el nombre y número de

identificación fiscal del proponente. Sin la con-

currencia de ambos requisitos no será admitida la

proposición si es recibida por el órgano de con-

tratación con posterioridad al plazo señalado en

este anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días

naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse

recibido la mencionada proposición, está no será

admitida en ningún caso.

En todos los sobres deberá figurar claramente el

número de identificación fiscal y nombre o nombres

del proponente, domicilio, fax y teléfono de con-

tacto, así como la clave y título que figura en el

encabezado de este anuncio.

En el caso de licitar a varias de las obras anun-

ciadas cuya fecha de presentación y apertura de

proposiciones sea coincidente, los interesados

podrán incluir en el sobre 1 (Documentación admi-

nistrativa) de la obra cuya clave sea la más baja

toda la documentación requerida, y en el resto de

los sobres 1 deberán incluir necesariamente, al

menos, la garantía provisional correspondiente,

copia autenticada del certificado de clasificación,

documento en el que se notifique la clave y título

de la obra en la cual se encuentra el resto de la

documentación y, en caso de agrupación temporal

de empresas, el documento de compromiso de unión

temporal.

La garantía provisional, en el mencionado caso

de agrupación temporal de empresas, deberá garan-

tizar a todas las empresas que la constituyan.

16.

17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de

las Comunidades Europeas el día 19 de agosto

de 1999.

Madrid, 19 de agosto de 1999.—El Subdirector

general de Presupuestos y Contratación, Antonio
J. Alcaraz Calvo.—&34.755.

Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la
que se anuncia concurso de asistencia téc-
nica para redacción del proyecto de acon-
dicionamiento hidráulico del río Mero entre
la presa de Cecebre y su desembocadura
(A Coruña). Clave 01.434.001/0311.

PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente.

Secretaría de Estado de Aguas y Costas. Dirección

General de Obras Hidráulicas y Calidad de las

Aguas, plaza de San Juan de la Cruz, sin número,

28071 Madrid (España). Telefax: 91 597 59 12

y 91 597 67 86. Teléfono: 91 597 67 43.

2. Categoría de servicio y descripción, número
CPC: Categoría del servicio: 12. Número de refe-

rencia: CCP 867. Los trabajos a realizar vienen

definidos en el pliego de prescripciones técnicas.

Presupuesto indicativo: 44.362.951 pesetas.

3. Lugar de ejecución: Confederación Hidrográ-

fica del Norte.

4.a) Reservado para una determinada profesión:
De conformidad con el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y el pliego de bases.

b),c)

5. División por lotes: La propuesta comprenderá

la totalidad de los trabajos a realizar.

6. Variantes: Cada licitador no podrá presentar

más que una proposición, que necesariamente con-
templará la solución del pliego de bases, no pudien-

do presentar variantes como se especifica en la cláu-

sula adicional número 1 del pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares de este concurso.

7. Duración del contrato o plazo para realizar

el servicio: Diez meses.
8.a) Solicitud de la documentación: Véase el

punto 1, Subdirección General de Presupuestos y

Contratación. Oficina Receptora de Proposiciones

Económicas.

b),c)

9.a) Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta

las doce horas, del día 28 de octubre de 1999.
b) Dirección: En el lugar indicado en el punto

8.a) Oficina Receptora de Proposiciones Económi-

cas. Despacho A-706.

c) Idioma: Español.

10. Personas admitidas a la apertura de plicas:

Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: 17 de noviembre de
1999, a las once horas en el salón de actos del

Departamento, planta primera (véase punto 1).

11. Fianza y garantías: Garantía provisional:

887.259 pesetas.

En el caso de agrupación temporal de empresas

la garantía provisional deberá garantizar a todas las
empresas que la constituyan.

Dicha fianza podrá ser presentada en la modalidad

y por las personas o entidades que especifica la

legislación española en vigor.

12. Modalidades de financiación y pago: Pagos

a cuenta, de carácter mensual, basados en la eva-

luación del trabajo.
13. Forma jurídica de la agrupación: En el caso

de que una agrupación de consultores resultara adju-

dicataria del contrato, la forma jurídica que deberá

adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos

previstos en el artículo 24 de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas.

14. Condiciones mínimas: Solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, artículos 16 y

19 de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas.

15. Plazo de validez de la proposición: Tres

meses (artículo 90 de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas).

16. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en

el pliego de cláusulas administrativas particulares.

17. Información complementaria:

Modalidad de adjudicación: Concurso.

Forma de presentación: La proposición econó-

mica deberá ser formulada conforme al modelo que

se adjunta como anejo número 2 al pliego de cláu-
sulas administrativas particulares y deberá compren-

der todos los impuestos, derechos y tasas, incluido

el Impuesto sobre el Valor Añadido, vigentes en

el momento de la presentación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,

el empresario deberá justificar la fecha y hora en

que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de
contratación, mediante telegrama, dentro de la fecha

y hora establecidas como plazo de presentación,

debiendo consignar en el mismo la clave de la asis-

tencia técnica, número del certificado y el nombre

y NIF del proponente. Sin la concurrencia de ambos

requisitos no será admitida la proposición si es reci-

bida por el órgano de contratación con posterioridad
al plazo señalado en este anuncio. Transcurridos,

no obstante, diez días naturales siguientes a la indi-

cada fecha sin haberse recibido la mencionada pro-

posición, ésta no será admitida en ningún caso.

En todos los sobres deberá figurar claramente el

NIF, y nombre o nombres del proponente, domi-
cilio, fax y teléfono de contacto, así como la clave

y título que figura en el encabezado de este anuncio.

En el caso de licitar a varios de los servicios

anunciados cuya fecha de presentación y apertura

de proposiciones sea coincidente, los interesados

podrán incluir en el sobre 1 (Documentación admi-

nistrativa) del concurso cuya clave sea la más baja
toda la documentación requerida, y en el resto de

los sobres 1 deberán incluir necesariamente, al

menos, la garantía provisional correspondiente,

documento en el que se notifique la clave y título

del concurso en el cual se encuentre el resto de

la documentación, y en caso de agrupación de

empresas, el documento de compromiso de unión
temporal.

18.

19. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de

las Comunidades Europeas el día 19 de agosto

de 1999.

Madrid, 19 de agosto de 1999.—El Subdirector

general de Presupuestos y Contratación, Antonio
J. Alcaraz Calvo.—34.756.

Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la
que se anuncia concurso de asistencia téc-
nica para la elaboración del proyecto general
de saneamiento, proyectos de interceptores
general y colectores de la margen izquierda,
saneamiento general de las marismas
d e S a n t o ñ a ( C a n t a b r i a ) . C l a v e
01.339.180/0311.

PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente.

b) Dependencia: Secretaría de Estado de Aguas
y Costas. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de las Aguas, plaza de San Juan de la

Cruz, sin número, 28071 Madrid (España). Telé-

fono: 91 597 67 43. Tele-fax: 91 597 59 12

y 91 597 67 86.

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : C l a v e

01.339.180/0311.


